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EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 


 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


  


 


 


 


EXCMA. SRA. 


 


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PETICIONES DE INFORMACIÓN 
solicitadas al amparo del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista, Sr. Rivero Cruz, que se relacionan a continuación: 


- PI     8875/22 R 21308   
- PI     8877/22 R 21310   
- PI     8878/22 R 21311   
- PI     8879/22 R 21312   
- PI     8880/22 R 21313   
- PI     8881/22 R 21314   
- PI     8944/22 R 21325; Iniciativa de origen: PE     3403/22 R 21325  a 


PI     8949/22 R 21330; Iniciativa de origen: PE     3408/22 R 21330 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL 
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     8875/22 R 21308 
 
AUTOR/A: Santiago Jose Rivero Cruz (GPS) , 
 
ASUNTO: casos por tipos tramitados por la Comisión Jurídica del Deporte de la Comunidad de 
Madrid durante el año 2021 
 
RESPUESTA: 
 
En referencia a los casos por tipos tramitados por la Comisión Jurídica del Deporte de la 
Comunidad de Madrid durante el año 2021, se indica que se han tramitado los siguientes tipos de 
expedientes, de acuerdo con las siguientes competencias recogidas en el artículo 2 del Decreto 
100/1997, de 31 de julio, por el que se desarrollan la constitución, competencias y funcionamiento 
de la Comisión Jurídica del Deporte de la Comunidad de Madrid: 


a) El conocimiento y resolución, en vía de recurso, de las pretensiones que se deduzcan en relación 
con los actos de los órganos deportivos titulares de la potestad disciplinaria que agoten la vía 
administrativa deportiva, en el ámbito de la Comunidad de Madrid: 52 expedientes tramitados en 
materia de disciplina deportiva. 


b) El conocimiento y resolución de los recursos que se presenten contra las resoluciones y acuerdos 
de las Juntas Electorales de las entidades a que se refiere el Título IV de la Ley 15/1994: 88 
expedientes tramitados en materia electoral. 


En síntesis, se han tramitado un total de 140 expedientes en el año 2021, 52 en materia de disciplina 
deportiva y 88 en materia electoral. 


 
 
 
 
 
 


Madrid, 7 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     8877/22 R 21310 
 
AUTOR/A: Santiago Jose Rivero Cruz (GPS) , 
 
ASUNTO: copia del inventario autonómico de instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid 
por titularidad 
 
RESPUESTA: 
Se informa a su Señoría que la información solicitada está recogida en el último catálogo de bienes 
inmuebles de la Comunidad de Madrid, actualizado con fecha de 7 de febrero de 2022, publicado en 
el Portal de Transparencia y cuyo enlace de acceso se adjunta: 
https://www.comunidad.madrid/transparencia/inventario-general-bienes-inmuebles 
 


 
 
 
 
 
 


Madrid, 7 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


22
39


88
72


65
21


30
54


00
78







 


 
A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     8878/22 R 21311 
 
AUTOR/A: Santiago Jose Rivero Cruz (GPS) , 
 
ASUNTO: memoria de las actividades llevadas a cabo durante 2021 en el marco del programa 
Enforma de la Comunidad de Madrid 
 
RESPUESTA: 
Se adjunta desglose de actividades llevadas a cabo durante el curso 2020/2021 en el marco del 
programa Enforma de la Comunidad de Madrid: 


 Sesión Enforma tipo, con la siguiente estructura: 


o Calentamiento de 20/25 minutos (movilidad articular, ejercicios aeróbicos, 
coreografiados con soporte musical, etc.). 


o Parte principal de 20/25 minutos (tonificación, secuencia aeróbica, circuitos con 
desplazamientos, etc.). 


o Vuelta a la calma de 15 minutos (descenso de pulsaciones, estiramientos y ejercicios 
respiratorios). 


 Para las sesiones, se utilizaron elementos que están disponibles en cada punto activo como 
bancos, árboles, escaleras, etc., además del material transportable que aporta cada usuario, así 
como los técnicos.  


 Se contó con una media de asistencia de 1.870 personas por semana, dándose una variación 
intermensual en dicho curso. Así, al inicio del curso 2020/2021, en octubre, hubo una asistencia 
semanal de 1.120 personas (un 60 % de la media ofrecida) debido a las restricciones y a la 
cautela de los participantes por la situación de la pandemia; y, a partir de los meses de abril y 
mayo, las cifras de asistencia fueron superiores a la media, registrándose 2.220 personas por 
semana (un 20 % mayor de la media ofrecida).  


 En total, en el curso 2020/2021, se dieron los siguientes datos del programa Enforma: se realizó 
en 15 puntos de 13 distritos, con 58 sesiones por semana, con una media semanal de 1.870 
participantes y un total de 16.830 participantes entre los meses de octubre a junio. 


 
 
 


Madrid, 7 de noviembre de 2022 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     8879/22 R 21312 
 
AUTOR/A: Santiago Jose Rivero Cruz (GPS) , 
 
ASUNTO: copia del Plan de Infraestructuras Deportivas de la Dirección General de Deportes de la 
Comunidad de Madrid 
 
RESPUESTA: 
 
Se adjunta copia de la Estrategia de Inversiones en las Instalaciones Deportivas de la Dirección 
General de Deportes de la Comunidad de Madrid. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 7 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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Dirección General de Deportes 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


Estrategia de Inversiones de las Instalaciones Deportivas (2021/2023) 


La Estrategia de inversiones referente a las Infraestructuras Deportivas, de la Dirección 


General de Deportes, es una actuación para ejecutar en el plazo de los años 2021/2023, 


con diversas acciones encaminadas hacia una mayor calidad, funcionalidad y mejora en 


el diseño de las mismas. 


Dichas acciones están coordinadas y adaptadas a los objetivos y programas de la 


Dirección General de Deportes, teniendo en consideración:  


a) Los programas deportivos y tipología de aquellos que se desarrollan en estas 


instalaciones. 


b) La calidad de los servicios prestados, que están relacionados con los 


requisitos técnico deportivos de los espacios deportivos, con los espacios 


complementarios y/o espacios auxiliares con los que cuenta cada instalación 


deportiva y los requisitos medioambientales y de eficiencia energética de todos 


los espacios que conforman cada instalación. 


c) La cualificación del personal que tendrá que estar relacionado con la gestión 


del equipamiento deportivo. 


El ámbito de actuación de dicho Estrategia comprende todas las instalaciones 


deportivas de titularidad de Comunidad de Madrid, así como el apoyo, mediante 


subvenciones, a las administraciones locales de menos de 20.000 habitantes, para la 


reforma, acondicionamiento y mejora de sus instalaciones deportivas. 


Los objetivos prioritarios de dicha Estrategia 2021-2023 son: 


a) Remodelación adaptación e intensificación del mantenimiento en las 


instalaciones dependientes de esta Comunidad de Madrid con el objetivo de 


convertirlas en espacios polivalentes y versátiles, así como sostenibles en 


todas sus áreas de gestión. 


b) Nuevas tipologías de gestión que permitan la optimización de cada de una 


de ellas aprovechando al máximo sus propias características, espacios y 


equipamientos. 


c) Formular una política sostenible con el medio ambiente en las instalaciones 


deportivas de la Comunidad de Madrid que favorezcan el ahorro energético, 


la mejora de la eficiencia energética, el aprovechamiento de las energías 


renovables y la reducción de emisiones de dióxido de carbono. 
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Dirección General de Deportes 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


A partir de estas premisas, se ha desarrollado una serie de actuaciones que, en líneas 


generales, comprende: 


1. INSTALACIONES DEPORTIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 


Dividimos las actuaciones entre aquellas que se van a desarrollar con Fondos Europeos 


y/o con fondos propios. No obstante, dado que el objetivo principal de las actuaciones 


sufragadas con Fondos Europeos es la eficiencia energética y, subsidiariamente, la 


sostenibilidad, accesibilidad y digitalización, en las instalaciones sobre las que se actúe, 


Centro de Natación Mundial 86, Parque Deportivo Puerta de Hierro, Centro de 


Tecnificación la Piragüera y Centro de Tecnificación de Judo (falta un quinto centro de 


tecnificación, aún por decidir), podrán financiarse actuaciones de forma mixta, para 


acometer obras enfocadas a criterios diferentes a los propios de los objetivos de los 


Fondos.  


1.1. Proyectos desarrollados con Fondos Europeos 


Mediante la distribución territorial de créditos provenientes de los Fondos Europeos, en 


relación al “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” (PRTR), la Comunidad 


de Madrid recibe 7.801.585,18 €, para el desarrollo de un mínimo de 5 proyectos 


incluidos dentro de la inversión denominada “I.02 Plan de Transición Ecológica de 


Instalaciones Deportivas. C26.I02.P2 Modernización de las instalaciones deportivas. 


Plan Energía Deporte 2.0”, del componente 26 “Fomento del Deporte” del PRTR.  


La Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid está realizando un 


análisis pormenorizado de la situación actual de todas sus instalaciones susceptibles de 


acogerse a este Plan (centros de tecnificación en el territorio de la Comunidad de 


Madrid) para la selección de los centros más adecuados al mismo, y la determinación y 


el desarrollo de las intervenciones necesarias, encaminadas a la mejora de los centros 


seleccionados, especialmente en aspectos eficiencia energética, pero también de 


sostenibilidad, digitalización y accesibilidad. 


Hasta el momento, se han presentado y han sido evaluados por parte del Consejo 


Superior de Deportes los proyectos de remodelación integral del Centro de Natación M-


86, Centro de Tecnificación de Piragüismo “La Piragüera” de Aranjuez y el Parque 


Deportivo Puerta de Hierro. Los procesos de licitación de estos complejos proyectos se 


alargarán, probablemente, hasta la primavera de 2023, por lo que no está previsto el 


arranque de obras hasta el segundo semestre de 2023 (las obras se extenderán hasta 


verano 2025). Además, se ha seleccionado el Centro de Tecnificación de Judo 
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Dirección General de Deportes 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


(Villaviciosa de Odón) como cuarto proyecto, si bien aún no ha sido presentado ante la 


oficina del Consejo Superior de Deportes, a falta de disponer de toda la documentación 


pertinente. A lo largo del último semestre de 2022, se determinará el quinto proyecto 


incluido en el “Plan de Transición Ecológica de Instalaciones Deportivas. Modernización 


de las instalaciones deportivas. Plan Energía Deporte 2.0”  


1.2. Proyectos desarrollados con presupuesto de la Dirección General de 


Deportes 


Durante la legislatura y hasta el final de la misma, se desarrollan una serie de 


actuaciones, cuya culminación está prevista en algunos casos para el último semestre 


del 2022, y en otros casos a desarrollarse a lo largo de 2023.  


Parque Deportivo Puerta de Hierro  


-Nuevo césped campo de rugby (finalización primer trimestre 2023).  


-Nuevo Túnel de Bateo de Béisbol (último semestre 2022).  


-Nuevo Arenero de Balonmano Playa (primer semestre 2023).  


-Nuevos Campos de Voleibol-Playa (primer semestre 2023). 


-Nuevo Campo de Croquet (primer semestre de 2023). 


-Gimnasio al aire libre para personas mayores (último semestre 2022). 


M86 


Transformación de la piscina de bebés, saunas y pequeño vestuario en gimnasio, sala 


multifuncional y foso (último semestre 2022). 


Hockey - Somontes 


-Nuevo césped de hockey Somontes (primer semestre 2022). 


Estadio de Vallecas 


-Finalización de las obras de la FASE 1 del Estadio de Vallecas (primer semestre 2022).  


San Vicente Paul 


-Sustitución césped Campo de Fútbol (2021) 


-Nuevo centro espeleología indoor (último semestre de 2022). 


Canal Isabel II 
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Dirección General de Deportes 


CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


 


-Presentación del Proyecto de Remodelación integral de las Instalaciones Deportivas 


Canal de Isabel II (último semestre 2022). 


2. INSTALACIONES DEPORTIVAS DE MUNICIPIOS DE MENOS DE 20.000 


HABITANTES 


A las convocatorias de subvenciones para ayuntamientos de menos de 2.500 


habitantes, y  subvenciones para ayuntamientos de entre 2.500 y 10.000 habitantes, 


que se vienen realizando desde el año 2019 y, que cuando finalice 2022, habrá repartido 


aproximadamente 5.000.000 € entre estos municipios, hay que sumar, en el próximo 


ejercicio 2023, las ayudas que se extienden a municipios de hasta 20.000 habitantes, 


de las que se podrán beneficiar 73 ayuntamientos de menos de 2.500 habitantes y 71 


ayuntamientos de entre 2.500 y 20.000 habitantes, con un montante total de más de 


2.500.000 €.    


2021 (repartidas a finales de 2021). 


Se repartieron 996.680 €. 


Subvenciones pueblos de menos de 2.500 habitantes (57) por valor total de hasta: 


538.474 €. 


Subvenciones pueblos de entre 2.500 y 10.000 habitantes (38) por valor total de hasta: 


458.206€. 


2022 (se reparten a final de 2022). 


Subvenciones pueblos de menos de 2.500 habitantes (61) por valor total de hasta: 


662.321,92 €. 


Subvenciones pueblos de entre 2.500 y 10.000 habitantes (45) por valor total de hasta: 


1.059.487,73€. 


2023 (se convocan en el primer semestre de 2023). 


Se repartirán subvenciones de: 


-Subvenciones a pueblos de menos de 2.500 habitantes (hasta 73municipios) por valor 


de: 680.000 €. 


-Subvenciones a pueblos de entre 2.500 y 20.000 habitantes (hasta 71 municipios) por 


valor de: 1.850.000€. 
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     8880/22 R 21313 
 
AUTOR/A: Santiago Jose Rivero Cruz (GPS) , 
 
ASUNTO: relación de programas de investigación que se han llevado a cabo por la Dirección 
General de Deportes de la Comunidad de Madrid en el campo de la medicina deportiva 
 
RESPUESTA: 
 
Desde la Dirección General de Deportes, y a través del Centro de Medicina Deportiva, se han 
desarrollado diferentes estudios y líneas de trabajo en el área de la medicina deportiva; y, a lo largo 
de estos últimos años 2020 y 2021, las actuaciones de investigación de dicho centro han estado 
centradas en materia de prevención y tratamiento de los casos de Covid-19 y deporte.  


Dichas acciones se han realizado en continua comunicación con los miembros del “Grupo de 
Trabajo Avilés en Medicina del deporte”, formado por los Centros de Medicina Deportiva a nivel 
autonómico y nacional; y singularizado con el “Grupo Madrid de Medicina del Deporte”, liderado 
por el Centro de Medicina Deportiva de la Comunidad de Madrid, en el que participaron otros 
centros públicos de medicina deportiva existentes en nuestra región. 


 
 
 
 
 
 


Madrid, 7 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     8881/22 R 21314 
 
AUTOR/A: Santiago Jose Rivero Cruz (GPS) , 
 
ASUNTO: trabajos de investigación sobre deporte y salud que se han fomentado desde la Dirección 
General de Deportes de la Comunidad de Madrid desde junio de 2021 hasta la presente fecha 
 
RESPUESTA: 
 
Desde la Dirección General de Deportes, se han desarrollado diferentes trabajos y líneas de 
investigación en el área de la salud, tales como: 


 Colaboración como miembros del Consejo para el Seguimiento del Pacto Social contra los 
Trastornos del Comportamiento Alimentario, desarrollando la actividad física como un 
elemento determinante en la prevención y en el tratamiento de los Trastornos del 
Comportamiento Alimenticio, que pueden darse en la población en general y, de forma 
específica, en los jóvenes. 


 Participación en diferentes reuniones y líneas de trabajo con la Consejería de Sanidad, así 
como en el Grupo de Trabajo de Hábitos Saludables, con la CELAD (Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte), del Ministerio de Cultura y Deporte, sobre la 
prescripción del ejercicio físico y su determinación en la salud, en los diferentes grupos de 
población. 


 Desarrollo en curso actualmente de un trabajo de investigación sobre la salud de los 
deportistas de Alto Nivel, realizado en colaboración con la Asociación Madrileña de 
Psicología del Deporte, entidad referente sobre estudios de salud y deporte, con el objeto de 
conocer el estado de la salud mental de los deportistas de Alto Nivel de la Comunidad de 
Madrid, sus conclusiones, orientaciones y acciones a llevar a cabo en dicho grupo de 
estudio. 


 
 
 


Madrid, 7 de noviembre de 2022 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
PI     8944/22 R 21325  , Iniciativa de Origen: PE     3403/22 R 21325 
   A 
PI     8949/22 R 21330  , Iniciativa de Origen: PE     3408/22 R 21330 
 
AUTOR/A: Santiago Jose Rivero Cruz (GPS) , 
ASUNTO: qué labores de mantenimiento ha realizado el Canal de Isabel II en los años  2018, 2019, 
2020, 2021 Y 2022 en la tubería que ha sufrido la rotura que ha provocado los importantes 
problemas que han sucedido en la zona de la glorieta de Marqués de Vadillo del Distrito de 
Carabanchel de Madrid. 
Qué labores de mantenimiento tiene previsto realizar el Canal de Isabel II en el año 2023 en la 
tubería que ha sufrido la rotura que ha provocado los importantes problemas que han sucedido en la 
zona de la glorieta de Marqués de Vadillo del distrito de Carabanchel de Madrid? 
 
RESPUESTA: 
En respuesta a las peticiones se informa que, en referencia a los mantenimientos realizados, al 
tratarse de tuberías en presión su mantenimiento consiste en la revisión de los elementos de corte y 
maniobra, así como la detección programada de posibles fugas. 
Canal ha comprobado año a año el correcto estado de funcionamiento de los elementos de corte y 
maniobra en la zona afectada por la rotura fortuita lo que permitió, cuando dicha rotura se produjo, 
poder ejecutar rápidamente el corte de agua. Este tipo de labores de comprobación se seguirán 
realizando de forma habitual. 
Las campañas de prelocalización realizadas en la zona afectada en los últimos años han sido las 
siguientes: 


Número Fecha Tipo Descripción Municipio Emplazamiento 


221691/22 05-07-22 
DETECCIÓN 
DE FUGAS 


PRELOCALIZACIÓN DE 
FUGAS EN EL SECTOR. 
VONROLL. INESCO 


MADRID 
AF1_0796_9 
SECTORES 


163484/22 18-05-22 
DETECCIÓN 
DE FUGAS 


PRELOCALIZACIÓN DE 
FUGAS. INESCO. VONROLL 


MADRID 
AF1_0796_3 
SECTORES 


283152/20 09-10-20 
DETECCIÓN 
DE FUGAS 


LOCALIZADA FUGA Y 
REPARADA 


MADRID 
AF1_0796_9 
SECTORES 


334311/19 02-12-19 
DETECCIÓN 
DE FUGAS 


LOCALIZADA FUGA Y 
REPARADA 


MADRID 
AF1_0796_9 
SECTORES 


  24360/19 23-01-19 
DETECCIÓN 
DE FUGAS 


LOCALIZADA FUGA Y 
REPARADA 


MADRID 
AF1_0796_9 
SECTORES 


 
 


Madrid, 11 de noviembre de 2022 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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